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Suprema Corte de Justicia de la Nación. Sentencia dictada por el Tribunal Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de Inconstitucionalidad 
93/2021, así como los Votos Particular, Concurrente y Aclaratorio de la señora 
Ministra Norma Lucía Piña Hernández, Particulares de la señora Ministra Ana 
Margarita Ríos Farjat y Presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, y Concurrentes 
de los señores Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Luis María 
Aguilar Morales y Presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 101. 
 
Es procedente y parcialmente fundada la presente Acción de Inconstitucionalidad 
93/2021. 
 
Se reconoce la validez de los artículos 38, fracción I, 80 y 98, de la Ley de Archivos del 
Estado de Tlaxcala, expedida mediante el DECRETO No. 206, publicado en el periódico 
oficial de dicha entidad federativa el diez de mayo de dos mil veintiuno, de conformidad con 
el apartado VI de esta decisión. 
 
Se declara la invalidez de los artículos 4, fracción XLIV, 11, fracción IV, 21, fracción III, 38, 
párrafo último, 72, 73, 74, 75, 95 y transitorio quinto de la Ley de Archivos del Estado de 
Tlaxcala, expedida mediante el DECRETO No. 206, publicado en el Periódico Oficial de 
dicha entidad federativa el diez de mayo de dos mil veintiuno, la cual surtirá efectos a partir 
de la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del Estado de Tlaxcala, en la 
inteligencia de que, en tanto se subsanan los vicios advertidos en esta sentencia, en el 
orden jurídico de dicho Estado será aplicable directamente lo establecido en la Ley General 
de Archivos, como se puntualiza en el apartado VI de esta determinación. 
 
La Sentencia emitida en la Acción de Inconstitucionalidad 93/2021, promovida por el 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en su sesión 
del veintiocho de abril de dos mil veintidós. 
 
Voto Particular, Concurrente y Aclaratorio, que formula la señora ministra Norma Lucía Piña 
Hernández en la Acción de Inconstitucionalidad 93/2021. 
 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/31827/DOF%2021102022.pdf
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Voto Particular que formula la ministra Ana Margarita Ríos Farjat en la Acción de 
Inconstitucionalidad 93/2021. 
 
Voto Concurrente que formula el ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá en la 
Acción de Inconstitucionalidad 93/2021. 
 
Voto Concurrente que formula el señor ministro Luis María Aguilar Morales, en relación con 
la Acción de Inconstitucionalidad 93/2021. 
 
Voto Particular y Concurrente que formula el ministro presidente Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea en la Acción de Inconstitucionalidad 93/2021, promovida por el Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 
 

                     

Consejo de la Judicatura Federal. Acuerdo del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, por el que se determina la lista de las y los participantes que pasan a la 
tercera etapa, evaluación final, resolución del caso práctico, en el primer concurso 
interno de oposición escolarizado para la designación de Juezas y Jueces de 
Distrito Especializados en el Sistema Penal Acusatorio. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 139. 
 
Acuerdo del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se determina las y los 
participantes que pasan a la tercera etapa del Primer Concurso Interno de Oposición 
Escolarizado para la designación de Juezas y Jueces de Distrito especializados en el 
Sistema Penal Acusatorio. 
 
Con fundamento en la Base Vigésima Sexta, inciso C), numeral 5, de la Convocatoria, 
publíquese la presente lista en el Diario Oficial de la Federación y, para mayor difusión, en 
la página web de la Escuela Federal de Formación Judicial. La publicación en ese medio 
de difusión oficial tendrá efectos de notificación para todas y todos los concursantes a partir 
del mismo día de su publicación. 
 
El Acuerdo del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, fue aprobado por el Pleno del 
propio Consejo, en sesión extraordinaria de 13 de octubre de 2022. 
 
 

Consejo de la Judicatura Federal. Convocatoria para el examen para la adscripción 
de las y los peritos en disciplinas diversas a la medicina de la Unidad de Peritos 
Judiciales. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 142. 
 
Convocatoria para el examen para la adscripción de las y los peritos en disciplinas diversas 
a la medicina de la Unidad de Peritos Judiciales, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 101 y 103 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 822 y 824 de 
la Ley Federal del Trabajo; 98 Nonies y 98 Decies, fracción XV, del Acuerdo General del 
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Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y 
funcionamiento del propio Consejo; 3 y 7 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que regula la selección, integración y evaluación del personal 
especializado de la Unidad de Peritos Judiciales; y la emisión de dictámenes periciales 
relacionados con la materia laboral en auxilio específico de los Tribunales Laborales 
Federales; y con la disposición Sexta de los Lineamientos para la aplicación del examen 
de selección de peritas y/o peritos en ramas distintas a la medicina del trabajo, que serán 
adscritos a la Unidad de Peritos Judiciales, emite la siguiente 
 
La presente Convocatoria entrará en vigor al día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
La Convocatoria, fue aprobada por la comisión de carrera judicial en sesión de fecha tres 
de octubre de dos mil veintidós. 
 

                     

Banco de México. Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en 
moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 148. 
 
El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los 
Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del 
Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título 
Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de 
$20.0448 M.N. (veinte pesos con cuatrocientos cuarenta y ocho diezmilésimos moneda 
nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 
 


